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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  k1O77j 
Artículo-19:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación, para el 

otorgamiento de la Concesión sin Inversión por parte del Municipio, del Servicio 
de Estacionamiento subterráneo, frente a la Estación de Lanús.- 

Artículo-22:-El llamado a Licitación Pública se enmarca en las disposiciones de la 
Ordenanza N2  10.679 y  normas a las que en su consecuencia se adhiere.- 

Artículo-32:-La adjudicación del Servicio de estacionamiento subterráneo deberá ser 
aprobada por Ordenanza en un todo de acuerdo con el art. 2322  de la L.O.M.- 

Artículo-42:-Las tarifas y los precios que se estipulen para la prestación del servicio 
concesionado, serán fijados por este H. Concejo Deliberante según lo 
dispuesto en el art. 233g  de la L.O.M.- 

ArtícuIo-5:-Junto con el proyecto de Ordenanza de adjudicación se deberá remitir a este 
Honorable Cuerpo, un informe de evaluación de IMPACTO AMBIENTAL; el 
cual estará destinado a identificar e interpretar, así como a prevenir a corto, 
mediano y largo plazo, los efectos que puede causar al medio ambiente la 
realización del proyecto del "Servicio de Estacionamiento Subterráneo".- 

Artículo-62:-La Concesión se otorgará por el término de treinta años, en un todo de 
acuerdo a las disposiciones impuestas por la Ley Orgánica Municipal - Capítulo 
VII de las Concesiones - debiéndose fijar el Canon a abonar por parte de la 
Concesionaria durante el procedimiento licitatorio.- 

Artículo-72:-Comuníquese, etc. 
SALA DE SFS'flQES. Lanús, 4 de dicieme de 2009.- 
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